
Guayaquil, 17 de Julio del 2020 

Señor - 

JUAN FRANCISCO BRUZZONE SALGADO (1 ÍL? n A q 

Ciudad.- 

De mi consideración:   Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

EDGECONSULT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
a usted PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones, deberes y derechos constantes en el Estatuto Social de la compañía y en la 
Ley. 

En ejercicio de su cargo, entre sus atribuciones según el art. 8 literal C podrá Subrogar 
al Gerente General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía EDGECONSULT S.A., se constituyó el 12 de Diciembre del 2011, en 
virtud de la escritura pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo Segundo del 
Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día 9 de Febrero del 2012. 

Confiero este nombramiento a su favor por autorización de la Junta General de 
Accionistas que lo eligió. 

Muy atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EDGECONSULT 
S.A., a favor de JUAN FRANCISCO BRUZZONE SALGADO, de fojas 
51.740 a 51.743, Libro Sujetos Mercantiles número 8.895. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 31 de julio de 2020 

REVISADO 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva lesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A4t 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

0233/71 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
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